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AVISO

;13 OCi 2U3
La subsecretaria de Valorización del municipio de Rionegro, en cumplimiento de la
L.ey 1437 del 18 de enero de 201 '1 , Art¡culo 69 - Notificación por aviso -; notifica por
medio del presente aviso las respuestas a los derechos de petición, levantamientos
de gravamen y desistimientos con los radicados y la información conten¡do en el
cuadro anexo:

TIPO

DERECHO DE PETICION

DESISTIIVIENTO

LEVANTAMIENTO DE
GRAVAMEN

DERECHO DE PET1CION

TRATAN/IENTO
ESPECIAL

DERECHO DE PETICION

DESISTIMIENTO

TRATAIVIENTO
ESPECIAL

TRATAN/IENTO
ESPECIAL

DERECHO DE PETICION

NIT: 890907317-2 / Dre€ctón: Catte 49 ¡.¡lrnero 50 _ 05 RorERro _ Ansoquh pat¡cto
Mur¡cpat / pBx: (57 . a¡ tzo .,0 oo z cooso posoL fp ióil óái:io]"- ' "-'
www.rionegro.gov.co / Correo et€ctrónlco: atcatdla@rionegro.gov.co

N" RADICADO IDENTIFICACION
NOMBRE

COMPLETO

1 2023RE000580 8210301
RODRIGO DE

JESUS URREA
RAMIREZ

2019104437
2023RE001695 39441588

LUZ ÍVARINA
SANCHEZ OSPINA

3 2023RE006903 21360562 CLARA INES GIL
DE PEREZ

4 2023RE002001 43095037 YOLANDA CECILIA
GIRALDO LOPEZ

2018145923 15442679
CARLOS

EDUARDO HENAO
ECHEVERRI

6 2023RE001256 71279731
LEÓN DARIO

OSPINA VÉLEZ

7 2023RE005207 39442623 ROSA INES
HENAO SERNA

8 2022REO42920 98633467 JOHN ROBER
MUÑOZ TORO

o 20'18'146059 19470184

GUSTAVO
ADOLFO

RESTREPO
LALINDE

10 8225490 HUMBERTO
POSADA MEDINA

11

2019108584

2022RE042701 15378626 LAZARO ANTONIO
RIOS

Aw

2l

TRATATÚIENTO
ESPECIAL
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DERECHO DE PETICION

TRATAMIENTO
ESPECIAL

DESISTIMIENTO

TRATAMIENTO
ESPECIAL

NOTIFICASE Y CUMPLASE

MARCE CIA TABARES
ubsecretaria de Valorización

2

Nn 890907117-2 / Drecc6n Glle 49 ¡ÚÍEro 50 - 05 Fbn€8ro - Antbqh Patado

¡iri¡iÑ ñex, i5r - ¿f570 40 60 / códr8o postal (zrP coDE) ovÚ40'

www.rioneSro Eov'co / Correo etectrón¡co: alcatdla€rlorEgro Sov co

2023R8004228 70900461
JAVIER DE JESUS

MARTINEZ, ALVAREZ

22099491
ANA MARIA
LONDOÑO

IJ 2019'1 100'18

VIRGELINA RIOS
DE CASTRO

14 2023REO23789 39435'148

15 2018155461 394315'10
GILI\iIA OLIVIA

SANCHEZ

12

(@
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Rionegro.

Senor
RODR¡GO DE JESUS URREA RAMIREZ

ír c 8210301

320ü586529
É! nr d. na@!¡-Ulele-qg rn-qp

CaÍ€ta 43 A 1 -85 oficina 357

Rlone0ro, Antioqu¡a

GARCiA TABARES
Subsecrelaria de ValorizaciÓn
; ... - r.1.¡.á r'r':.!s¡ GJ!.a:r§L A!¡ia' i': ' r';tria 6Jr

Cl ,.,tl,' O ,.i,li'r'.;1,. Oi, : 'ir r,":: O I l

, a).1 irj/1,.1 ').'f , r'l :r)a:iln p.cl¡. ;'lljr.r;l'i l- 'irii 'r"" ' 
r 't rr'r'r i i'i r.''

Asunto Respuesta rad¡cado 2023RE000580

Respetado señor Rodrigo

In 1a petición radica<la con el número indicado en el asunto pre§entada el '10 de

enero cie 2023. se eleva sol¡crtuJ de levantamiento de gravamen de la contribución

de ,.,alorización respecto o"r piuOio identificado con matricula inmobiliarla 020'

141"3

tlnavezrealizadaslasverificacionesprocedentesenlaVentanillaúnicaderegislro
VUi, ie eriAenció la respeciiva cancelación del gravame0 de valorización, respecto

a su porcentaje de derecho rle su propiedad sobie el.inmueble objeto de la pe-iicrÓn

,noá,unt" Of t'CfO 1050-1847 ¿el ioZ)-Og¡a ' según las anotaciones nÚmero I con

fecl,¿ cl¿l 16 de septiembre ()e 2022 detrespectívó cenrficado de libertad y tradrciÓn,

rázón por la cual resulta innecesario dar trámite a su solicitud'

Si requiete información adiclonai o la ampl¡ación de la aqui consignada' puede

.."r.ár.", la Of¡cinas del proyecto de valoiización 'Rionegro se valor¡2a", ubtcadas

en la Calle 52 con carre¡a 50 Ñ" 51 - 1 1 Antigua escuela Julio Sanín ' 
Subsecretaria

áe Rentas y el CIAC (centro inteligente deltención 
^ciudadana) 

del municipio de

n¡ou"g,o Oá lunes a jueves cie 8:0dam a 1 2 m y de 1 00 pm a 5:00 pm y viernes de

I 00 anr a 12:00 m Y de 1.00 Pm a 4:00 Pm

Cordralrnente.
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Señora
LUZ MARINA SANCHEZ OSPINA
c.c. 39.441.588
Contacto. 3117206016
Calle 40 N'35-158
Rionegro, Antioquia

Asunto: Se acepta el desistimiento a solicitud de tratamiento especial identificado
con el radicado 2023RE001695

Respetada señora:

Por medio de la presente informamos que fue recibida adecuadamente su solicitud
de desist¡miento al tralamiento especial. en el cual se detalla puntualmente:

itante Luz Manna Sánchez Ospina
Solicitud de Tratamiento Especral

Radicado de Sol¡citud 2019104437
Fecha de Solicitud 7 t01t2019
Matricula lnmobil¡ari al a2a-59477

li
, Objeto de Solicitud

Radicado Desistrm renlo 2023RE001695

l

i

, Fecha de Desistim¡ento. 9t01t2023

En v¡rtud de lo dispuesto en normas de carácter nacional, a saber la Ley 1437 de
201 1 (Código de Proced¡m¡ento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo),
asÍ como en norn')as de carácter municipal y especial como el Acuerdo 023 de 2019
(Estatuto Tributario Municipal de Rionegro) y el Acuerdo 045 de 2013 (Estatuto de
Valorización de Rionegro), y en reconocimiento de todos los derechos contenidos
en el ordenanriento lurídico en favor de todo sujeto de derechos, se procede a dar
por finalizado ¡a solic¡tud de tratamiento especial ¡nterpuesto por usted, de acuerdo
a lo señalado en el cuadro antecedente.

Es preciso señarar que, de acuerdo con ros sistemas de información der proyecto
"Rionegro se varoriza", ra soricitud de traram¡ento especiarse encontraba en trámile
actua¡mente, por ro que no cuenta a la fecha con una actuación definitiva o de crerre
por parle de esta dependencia.

&\#EI
pág,na I de 2
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Por lo anterior, el presente documento tiene por objeto dar por culminado el trámite

adminislralivo adelantado, situac¡ón que se verá refle1ada en los sistemas de gestión

documento del Proyecto 'Rionegro se Valor¡za", consolidándose asi la §iluac!ón
juridica del inmueble objeto de solicitud, por lo cual se reanudará el cobro de Ia

contribución por valorización respecto del predio identificado en el cuadro

relac,onado al inicio del presente documento.

La presente actuación será notificada de conformidad con Io dispuesto en los

articulos 315 y siguientes del Acuerdo 023 de 2018 (Estaluto Tributario Municipal

de Rionegro) y en lo no previsto en é1, por lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011.

Por último, es preciso señalar que contra la presenle actuación no procede recurso

o mecanismo jurídico en conlrario pues es resultante de la solicitud expresamente
hecha por el solic¡tante.

Cordialmente,

il
MAI
Aux

RIA VA ESSA GUTIERREZ CASTAÑEDA
riliar Administrativo G 1 "Rionegro se valor¡za"

Eo&,
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Rionegro,

Señora
CLARA INES GIL DE PEREZ
c.c 21360562
3005415175
lrasesoria ah o.es
Kilómetro 26 Vía Palmas
Rionegro, Antioquia

Asunto: Respuesta radicado 2023RE006903

Respetada señora Clara lnés

En la petición radrcada con el número indicado en el asunto presentada el 03 de
marzo de 2023, se eleva sol¡c¡tud de levantamiento de gravamen de la contr¡bución
de valorización respecto al predio ¡dentificado con matrícula inmobiliaria 020-56912,
al respecto nos permitimos ¡nformarle lo sigu¡ente:

En virtud de lo estipulado en el artÍculo 1 3 del Decreto 1604 de 1966, en
concordancia con el artículo 67 del Acuerdo 045 de 2013 (Estatuto de Valorización
del municrpio de R¡onegro) y el articulo 14 de la Resolución 939 de 2018, se informa
que en atenc¡ón al pago total de la obl¡gac¡ón liquidada por concepto de contr¡buc¡ón
de valorización del proyecto 'Rionegro se Valoriza" el inmueble que figura con la
s¡guiente matricula inmob¡liarra se encuentra actualmente liberada del gravamen por
dicho concepto:

RADICADO SOL¡CITUD
LEVANTAMIENTO ÍUATRICULA

2023RE006903 020-56912

Por tanto, y teniendo en cuenta que lo solicttado en el derecho de pet¡ción es el
levantamiento de gravamen, en mérito de lo expuesto, esla dependenc¡a no accede
a su petición toda vez, que no da lugar por no haber inscripción alguna por parte
del Municipio de R¡onegro en er forio de matricula ¡nmobiriaria objetole estudio.

&\#
@/.ionegro.gov..o OOAI(Rioncgro OAlcatdia de Rionogro spJatcaidiarioncgro
f.¡lT: 890907317-2 I 0irección Cattc 49 N. 50 - 05 RioneBro, Ant¡oqui¿ patacio f"lun¡(ipat
PUX: (57+4) 520 40 60 I Código postat: Ztp CO,E 054040 I Correo cloct.óni(or ¿lcak,i.rorionegro gov.(o
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Si requiere información adicional o la ampliac¡ón de la aqui consignada, puede
aceTcarse a la Oficinas del Proyecto de valorizaciÓn "Rionegro se valoriza", ubicadas
en la Calle 52 con carrera 50 N' 51 - 11 Ant¡gua escuela Julio Sanin, Subsecrelaria
de Rentas y el CIAC (centro inteligente de atenc¡Ón c¡udadana) del municip¡o de
Rionegro de lunes a lueves de 8:00 am a 12 m y de 1.00 pm a 5.00 pm y viernes de

8:00 am a 12:00 m y de 1.00 pm a 4:00 pm.

Cordialmente.

MARCE ARCiA TABARES
ubsecretaria de

Red¿1C Ka.€¡ Va.essa M.n
Valorización
lsyá Cerdt i Co¡ponenre adrññ:slr¡livo MASORIV Ccñreno iñter¡dmin'sral vo 'cgc-o 7'o¿ 006 2023

Q/rionegro 8ov.(o OOAtcRionegro OAtcaldr'] ile Rione8ro @ ol¿ttaldiarior reBro

NtT:89o9073u.2l0ire(cióncatta49N'50-05Rionegro'Antioquiapaia(ioMUni(ip.rt

P8x1(57+a)520a0601cÓdi8opo9t¡l:zlPCo0e054040lcorreocloctrónicoial.catdio@]rione8ro.8ov..o'ffimffi



RIONUGRO ¡

roes r0í I i0

Rionegro

Señorel
YOLANDA CECILIA GIRALDO GOMEZ
43095037
3017808050

Asuntoi Respuesta a radicados 2023RE002001

Respetada Señora

Hemos recibido su petjc¡ón presentada el dia 23 de enero de la presente anualidad;
en el cual, con relación a ¡a matricula inmobiliaria No. 020-87159, maniflesta los
sigu¡entes hechos y peticiones:

"títular del derecho cle dontitio en un veinlict|tco por ciento (25o/o) del /ote q¿le se
descr¡be a conl¡nuac¡ót1, de manera muy comedida me pemt¡to tnan¡festade que
autorízo expresametie al atquilecto JAIME ORLANDO AGUDELO RENDON,
igualmente ntayor y domiciliado en Rionegro (Antioqu¡a). ident¡f¡cado cotl la cédula de
ciudadania No. 15427071, Y/O a MARY LUZ HINCAPIE DE LANDONO. rnayor y
dom¡cit¡ada en Medellitl. identíficada con la cédt a de c¡udatlania No.21.817.557.
para que reclame cuenta de impuesto predial también de Valorizac¡ón. del s¡guiente
pred¡o. y una vez hecho el pago igualnetlle solic¡to los paz y salyos de cataslro y
v al onz ac¡ót1 corre spotld,entes:

Lole de terreno No. 1, prcclio sirl cottstrucción. s¿/s r¡reioras y arex¡dades, s¡luado en
el paraje Cap¡ro. en jurisd¡cciótl del mun¡cipio de R¡onegro (Ant.), con un área total de
4.287 melros cuadrados, y comprerlcl¡do por los l¡nderos descrllos en la escrilura
pLihl¡ca No. 651 de la Nolaria Seguncla cle R¡onegro (Atit¡oquia). del 22 de febrero de
2021. "Por el No/oesfe con la Quebracla Pontezuela: por el Noreste, con el lote de
prop¡edad de Jorge Echeverri (predió No. 002-405): por el S¿,res¿e, con cant¡\o cle

seyídumbre y prcp¡edad de la sociedad Anibal Arango & Cla. S. en C. (predio
002404): y por el SL!rceste, cot.t. con el lote No. 2 de prop¡edad cle Franc¡sco Antonio
Aheláe2". actualmet¡te prop¡edad de Esteban Loncloño Hitcapié Y Món¡ca Palric¡a
Ramírez Arbeláez. lntnueble ¡clent¡f6ado con elfolio de matricula inmobiliaria número
020-87159 de la Oficina de Registo de itlslrumentos PÚbl¡cos de R¡onegro '
Anl¡oquia
Folio cle Matrícula ¡nmob¡l¡aria No. 020-87159 de la Ol¡c¡na de Registro de
hstrumentos PLibl¡cos de R¡onegro - Antioqu¡a. CÓdigo catastral. 615-2-02-000-002'

g MT: 690'J07ll? 2.'D-erJñn f¡lLe 4'J \,l-'\eri, 5C -05 Rcnegro'drloqlB f-d-{,,
Mlri(p1 l PSI (q? . 1) 520 40 6B / (ód8ú P61at. rpcootl0540./¡0

www.rione8ro.Bov.co / Correo eleclrónicoi ¿l{ald¡áérloneSro.gov.co
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00827-000-00000. La anter¡or solicilucl la elevarnos. ten¡endo en cuenla que esos
docunento$ los requerinlos para venta parc¡al del ¡nnueble.'

En tal sentido, con la finalidad de dar respuesta de fondo a la solic¡tud interpuesta
por la peticionar¡a: se ¡nforma que, no es posible acceder a su solicilud de emitir
cuenta de valorización por el predio idenlif¡cado con matrícula inmobil¡ar¡a No. 020-
87159: toda vez, que las misma no se encuentra incluida en el censo de predios y
propietarios del proyecto de valorización del Municipio de Rionegro.

Ahora bien, se debe tener en cuenta que la matricr"¡la inmobiliaria No. 020-61806, a

nombre del señor FRANCISO ANTONIO ARBELAEZ URREA, identificado con
cédula de ciudadanía No. 15.428.491, const¡tuye el folio de matricula matriz; del
cual, se desprende por división material la matr¡cula 020-87159: en tal sentido, el
pred¡o de mayor extensión reporta pago totali a través, de resolución de
compensación. em¡tida por la Secretaria de Haciertda (Resolución 220 del 30 de
octubre del año 2021.

Respecto al ¡mpuesto predial. se adjunta el docutnento de cobrr.¡ No. 202300250988.
de la matr¡cula inmobiliaria No. 020-87159

Si requiere información adicionai o la ampliación de la aquí consignada, puede

acercarse a las Oficinas del Proyecto "Rionegro se Valoriza', ubicadas en la Calle
52 con Carrera 50 # 51-1 1 , Antigua Escuela Julio Sanin del municipio de Rionegro.

de lunes a jueves de 7:00 am a 12:00 a.m.. y de 1:00 a 5:00 p m i viernes de 7:00

am a 12:00 a.m. y de 1:00 p.m. a 4:00 pm.

Cordialmente.

/"A'il / ]'lltr ; ; ¡ ¡/A
Ltf{h l/ÁRbÉtd GARCrA TABARES
Subsecretaria de'Valorrzación

A.exos uno (llol¡0)

e

NIT: 99090'131?.2 / Dir €(riór] Calie 49 ¡.]ú.iero i0 - 05 l¡c.E8ro - Anthqjb Pdacro
Murrcrp.ri ¡ ?BX i5'l , a) 52A 4i (ií) i t.óúBo Pú;raL EIP C000 054040.

y/vr'w.rionegro.Eovco / Correo electrónlcoi atcatdl¿6rlonegro, gov.cqffimffi

(nds

Es importante menc¡onar que el certificado de libertad y tradición de la matricula
inmobiliaria No. 020-87159, no reporta a¡rotación alguna respecto al gravamen de
valorización; es decir, que no fue inscrito en el respectivo fol¡o de matrícula
afectación alguna.
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Rroneg ro,

Señor
CARLOS EDUARDO HENAO ECHEVERRI
cc.15.442.679
Contacto: 3142819939 FECHA. 2o22t 11 I 17 1 1 :02'.41

Rad 2022202290 COM ENVIADA
ALCALDIA DE RIONEGRO;.tt J*1-;C¡ ¿" \.1 N' ,6 -21

Rionegio, Antioquia

Asunto: Respuestaradicado2018145923

Respetado Señor:

Por medio de la presente damos respuesta a la solicitud de tratamiento especial
identificado con el radicado 2018145923, presentada por usted el pasado'13 de
noviembre de 2018, solicitud con la cual pretende le sea concedido el beneficio
tributario en mención. con relación al inmueble identificado con ficha catastral
número 5685295
De acuerdo con el sistema de gestión documental del Proyecto "Rionegro se
valoriza" dicha solicitud se encuentra abierta, por lo que tras una revisión juridica y
técnica de su solicitud, y en contraste con la información contenida en el "Censo de
Predios, lnmuebles, Propietarios y Poseedores", se evidencia que el inmueble
identificado con ficha catastral No 5685295 NO SE ENCUENTRA INCLUIDO dentro
de dicho censo, y a la luz del Acuerdo 04S de 2013 (Estatuto de Valorización
Municipal de Rionegro), así como la Resolución 939 de 2019 (Resolución
Distribuidora), no resulta necesario proceder a realizar la inclusión de dicha ficha
catastral, en consecuencia, sobre la ficha catastral bajo estudio no se imoartirá el
cobro.de la contribución por valorización, razón por la cual se aará poifiñátizáñta
petición presentada por usted, al no existir una obligación exigible.

si requiere rnformación adicionar o ra ampliación de la aqui consignada, puede
acercarse a las oficinas del proyecto "Rionegro se Valorizai,, ubicadás 

"n 
i, c.lr"

52 con carrera s0 # sr -1 1 , Antigua Escuera Jirio sanín oet municrf io Ju.ái*"jro
de lunes a jueves de 7:00 am a12:00 a.m., y de 1;00 a S:00 p.m; v¡ernes OeiOOam a 12:00 a.m. y de 1.00 p.m. a 4:00 pm.

Co lmente,

A MARC
ubsecretaria de Valorización
ácló Jenny tópe¿ I Contreli3te MASOR ConveñolntoradñrñiglrativoIOB0-OO7 04.0 1 5-202 1 21 t 1 0t2022Revrsó Cátal¡ñs Aron6s / Co,¡pongnle Jurídrco MASORA / Convsn,o t^taradrñinrst.áti vo 1060-007-0¡-015.202!

1
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ffií@ át .e]l"ly:r1." OaArcR¡onesro OArcardía de Rionesro ¡6arcaroiaroÍel?ma 
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GARCIA TABARES
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Rionegro.

Señor
LEON DARIO OSPINA VELEZ
71279731
Cel. 3185937832
Carrera 53 N' 75AAS 1 01
ItagúÍ, Antioquia

Asunto: Respuesta parcial radicado 2023RE001256

Respetado Sr. Ospina

Por medio de la presente damos respuesta al escnto de petición identificado con el
radicado 2023RE001256, presentado por usted el pasado 16 de enero de 2023, a
través de¡ cual solicita 'LA DEVOLUCION DEL PAGO DE VALORIZACION POR
VALOR DE 55.570.080, YA QUE SE REALIZO UN PAGO DOBLE', del folio de
matrícula 020-57731 . Al respecto, nos permrt¡mos indicarle que.

Con la finalidad de esludiar su caso, dar una respuesta clara y de fondo, frente a lo
planteado en el escrito bajo estudio, se partió de la información relacionado en el
'Censo de predios. inmuebles, propietarios y poseedores'del Proyecto "Rionegro
se Valoriza", en el cual se identificó que a su nombre y cedula, para el momento de
la Resolución 939 del 16 de octubre de 2018 (por la cual se distribuye la contribución
por valorización), el FMI 020-57731 de acuerdo a la Ventanr[a única de Registro-
VUR de la Superintendencia de Notariado y Registro se confirmó que el folio de
matrícula es de su propiedad, como se puede detallar a continuación:

A}¡OTAC¡ON Nro 5 Fe.na 09"C2-2017 Ra¿Éac¡ór¡ 201?"1271
Ooc FSCFII|TRA 169de120r7-02 03 $ 00 CC NOI^R¡AVEiNflCiNCaJ ft LtEtELLTñ VALOa ACTO S9OO0OoOJ
E5P€(lrarcACroN 0125 COi"lpRAvEN¡A iCOMpitAVENfAl
PER SONAS OUa I.¡=iRvtnHEN EN ELACTC (X- t'ti0,ar oe é?Íecho rcat oé 6cr¡n¡o tf{üiar ce ahmmo nror¡peto)
oE SERNAOOüEZ LUZ r.rAR¡NA CC ¿:t90369
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De acuerdo con la información consignada en ra prataforma de pagos y cuenta de
los sistemas de información der proyecto "Rionegro se varoriza", 
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Valorización RIONaGRO
{nds

1. Se reporta que el día 2910712019, Ia Sra. LUZ
MARINA SERNA GOÍVIEZ con cedula de ciudadania N" 43.090.869 realizó
un pago con la factura N" 201900415601; por un va¡or de S5.758.536,
pagándose la totalldad de la contr¡bución.

2. Se reporta que el dia 1010112023 usted reallzó pago total por un valor de

55.570.080, con factura N' 202300007121.

En este orden de ideas, se puede afirmar que el pago realizado por usted, es el

correcto, toda vez que es usted Sr. Ospina quién tenia la obligación de cancelar la

conkibución de valorización; y que el pago efectuado por la Sra. Luz Marina, es el
valor a compensar o devolver según lo determine la Subsecretaria de Rentas,
adscrita a la Secretaria de Hacienda, dependencia competente para proceder a

realizar las compensaciones y/o devoluciones sol¡c¡tadas, con fundamento en la
información remitida desde la Subsecretaria de Valortzación.

En caso de que usted Sr. Ospina, no conozca a la anierior propietario, debe adjuntar
los soportes de la acreditación de los pagos, adjuntar copia de la escritura pública,

cert¡flcado de libertad y tradición. declaración luramentada donde se certifique la

transferencia del dominio y acredite los pagos.

Los documenlos antes mencionados, son indispensables para poder llevar a cabo
la compensación ylo devolución del pago realizado.

Si requiere información adicional o la ampliación de la aquí consignada, puede

acercarse a las Oficinas del Proyecto "Rionegro se Valoriza", ubicadas en la

subsecretaria de rentas, que se encuentra en la Carrera 49 Nro 48-04 Ant¡guo

Carulla y en el CIAC, Ubicado en el Museo de Artes de Rionegro; de lunes a iueves
de 7:00 am a 12:00 a.m.. y de 1;00 a 5:00 p.m. viernes de 7:00 am a 12.00 a.m. y

de 1:00 p.m. a 4:00 pm.

ialmente,

MARCELA RCiA TABARES
ubsecretaria de ValorizaciÓn

*p.ñv..1ó !rá.LE! Zuluáoa / Co.ñDonenG lu.rOÉo MASOn¡J Ccnven€ lnle'ad'' n stralfro I 080_07-34'006_2C l3
a..iÁ i- t" r"-,¿"Outcheve,; Re3!'$o Abogaoc. Ct'npone.le lu.¡d 'c MASORA ' C.'ven!o r'!e¡a'!É s

Q/r¡onegro gov.(o gÉlAt(RionPgro OAicaldr.l dc RionqBro a(d'tc¡tdiarioneBro

Nlf:89090731?-2 I Dircc('ón C¡tte 49 N' 50 - 05 RioneBro. Anrioqui¡ P¡Lt(io Munic¡pal

PBX: (5?'a) 520 aO 60 I CodiSo Postal zlp CoDE 054040 Icorreolle(troci(o:¡l'¡tdi'rerione8ro'gov(o

,.,.-<'-

\\*¡
EI\t,



,,., (nq.
RION>GRO ¡

t os:,r r: . . ii

Señora
ROSA INES HENAO SERNA
c.c.39.442.623
Contacto: 3146735006 -5616193
Calle 47 N 75 15 Rionegro. Antioquia

Asunto: Se acepta el desistimiento a solic¡tud de tralamiento especia, identificado
con el radicado 2023RE005207

Respetada señora:

Por nredio de la presente informamos que fue recibida adecuadamente su solicitud
de desistimiento al tratamiento especial, en el cual se detalla puntualmente:

Solicrtante Rosa lnés Henao Serna
Tipo de Solicitud Solrcrtud de Tralamiento Especial
Radicado de Solicitud: 2018156185
Fecha de Sol¡citud 27t11¡2018

' [rakicula lnmob¡
, Obleto de Sol¡cltud

020-88778
__-_I

:':1
Fecha de Desistimie 16t02t2A23

En virtud de lo dispuesto en normas de carácter nacional, a saber la Ley 1437 de
201 1 (Código de Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso Admin istrativo),
así como en normas de carácter municipal y especial como el Acuerdo 023 de 2O1g
(Estatulo Tr¡butario Municipal de R¡onegro) y el Acuerdo 045 de 20.13 (Estatuto de
Valorización de Rionegro), y en reconocimiento de todos los derechos contenidos
en el ordenam¡ento jurídico en favor de todo su.ieto de derechos, se procede a dar
por finalizado la solicitud de tratam¡enlo especial interpuesto por usted. de acuerdo
a lo señalado en el cuadro antecedente.

Es preciso señalar que, de acuerdo con ros s¡stemas de informacaón der proyecto
"Rionegro se valoriza", la solicitud de tratam¡ento especial se enconlraba en trámite
actua¡mente, por lo que no cuenta a la fecha con una actuación definitiva o de cierre
por parte de esta dependenc¡a.

Por lo anterior, er presente documento tiene por objeto dar por curminado er trám¡te
admanrstrativo aderantado, situación que se verá refrejada en ros sistemas de gestión

Págrra 1 de 2

Radicado Desistimie 2023RE005207,nto: 
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Valorización.,xmEr.§S RIONyGRO
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documento del Proyecto 'Rionegro se valor¡za 
" 

consolidándose asi la situaciÓn

iuridica del inmueble objeto de solic¡tud. por lo cual se reanudará el cobfo de la

contribuc¡ón por valorizaciÓn respecto del predio ident¡ficado en el cuadro

relacionado al inic¡o del presente documento

La presente actuación será notif¡cada de conformidad con lo dispuesto en los

articulos 315 y siguientes del Acuerdo 023 de 2018 (Estatuto Tributario Municipal

de Rionegro) y en lo no previsto en é1. por lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011'

Por último, es preciso señalar que contra Ia presente actuación no procede recurso

o mecanismo jurídico en contrario, pues es resultante de la solicitud expresamente

hecha por el solicitante.

Cordialmente.

MA ESS UTIERREZ CASTAÑEDA

?áEna 2 de 2
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Rionegro,

Señor
JOHN ROBER MUÑOZ TORO
c.c. 98.633 467
Teléfono. 4087400 - 3235269307
johnriber2007@yahoo.com
Vereda Playa Rica Sector Arda
Rionegro, Antioquia

Asunto: Respuestaradicado2022RE04292o

Respetado señor Muñoz Toro

En atención a su petición radicada el día 14 de diciembre de 2022, identificado con
el radicado de asunto y a través del cual solicita reconsiderar la solicitud de
tratamiento especial para el folio de matrícula inmobiliaria N' 020-'13951 , nos
permitimos informarle lo siguiente.

La Resolución 939 del 16 de octubre de 2018, contempló en el artículo décimo
tercero la posibil¡dad de que un contribuyente, bien sea propietario o poseedor
debidamente calificado, pudiese sol¡c¡tar a través de la figura del tratamiento
especial que se le excluyera del pago de la contribución de valonzación y ésla fuese
asumida por el Municipio de Rionegro, siempre y cuando se enmarcare su situación
particular dentro de una de tres opciones, a saber:

"( . . .) 1 . Las víviendas clasificadas en estralos socioeconómicas uno (1), dos (2), tres
(3), cualro (4) y sus inmuebles complementarios (parqueadero, cuaño útily tenaza),
siempre y cuando los propietarios habiten en ellas o sea su clomicilio permanente.

2. Las inmuebles rnscrlfos en el ¡nventario de ta Subsecretaria de Desanollo
Agropecuario como pequeños y medianos productos agropecuarios y,

3. Los inmuebles lnscrilos en el ¡nventar¡o de protectores de bosque administrado
por /a Subsecretaia de Ambiente. (. ..)"

Adicional a lo anterior, el parágrafo 3. de dicho articulo, menciona que ,,e/

tratamiento especial lo concederá er Arcalde, para un solo inmueble, en casó tal de
que la persona natural o jurídica, sea propietario de vaios inmueblets, que cumplan
con los requisitos para el tratamiento especial y que además se encue,ntren dénto
del área de influencia (. . .) " precisando además que: ,,(. 

. .) el sot¡citante deberá
manifestar cuál de elros rec¡birá el tratamiento especiar de ta conrribución de
valorización"
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Por lo tanto, se procedió a verificar en los sistemas de información del Proyecto
"Rionegro se valoriza" donde se constató que el señor Uriel De Jesús MuñÓ2
González, presento solicitud de tratamiento especial para el inmueble ¡dentificado
con FMI 020-13951 , solicitud identificada con el radicado 2018152245 del 21 de
noviembre de 2018. Luego de que se evaluaran los distintos elementos técnicos y
jurídicos de dicha solicitud, la misma fue resuelta nrediante ResoluciÓn 4'125 del 19

de octubre de 2022, Aclo Administralivo en el cual se exponen las condiciones
constitut¡vas de dicho beneficio tributario, así como también elementos relativos al

caso en particular, y finalmente, se señala que no se concede el mismo, como quiera
que la propiedad no se encuentra comprendida entre los estratos 1 y 4, condición
de carácter esencial señalada en elAcuerdo 045 de 2013 y elAcuerdo 012 de 2018.

Por otro lado, se consultó en el módulo de calastro del municipio de Rionegro, con
el fin de verificar el Estrato de su predio objeto de estudio, donde se evidencio que
la Subsecretaría de Srstema de lnformación Territorial emite el certificado de
estratificación N" 095-2022 del 13 de mayo de 2022. mediante radicado
2022RE001664, lo que quiere decir que se efectuó en fecha posterior a la
expedición de la Resolución Distribuidora 939 del 18 de octubre de 2018, "Por la
cual se distribuye la contibución de valorización del proyecto "Rionegro de
Valoiza", razón por la cual no puede determinarse que se presenta un error o
inconsistencias en los sistemas de información del proyecto de valorización, pues
para el l6 de octubre de 2018, el pred¡o no se encuentra comprendido entre los
eshatos 1 y 4.

En definitiva, con toda la información disponible en la Administración Municipal, se
alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para acceder al

beneficio tributar¡o que otorga un tratamiento especial, sobre el cobro de la

contribuc¡ón por valorización decretada para el municipio de Rionegro para el

inmueble identificado con matrícula 020-13951 .

Si requiere información adicional o la ampliación de la aquí consignada, puede

acercarse a las Oficinas del Proyecto "Rionegro se Valoriza", ubicadas en la

subsecretaria de renlas, que se encuentra en la Canera 49 Nro.48-04 Antiguo

Carulla y en el CIAC, Ubicado en el Museo de Artes de Rionegro; de iunes a iueves
de 7:00 am a 12:00 a.m., y de 'l:00 a 5:00 p.m.; v¡ernes de 7i00 am a '12:00 a.m y
de 1:00 p-m. a 4:00 pm.

Cord ialmente,

CARLOS AN RÉ ME NCO

Sec[etar¡o de Des rollo te n rial
Proye¿tó: lsabel Meñlñe¿ BedoY SOP!{' Conveno inle$dmlñiskanv§ 1c80-07 0¿'015 202

F

&,

@/rionegro.goico gdAt.RionPgro OAtcaldia de Rionegro Cóalcatdi¿rionetro

Nl't;890907117-2lOlr€c(iónC¡tte¿9N'50-05Ritnegro'Ant¡oquiaPalacioMuni(ip¡l

PSX: (57+4) 520 40 60 I Código Post.lt: Zlp CoD€ 054040 | (orreo electrónico: at(¿ldiaorionegro'8ov 'oiffitsffi



a t-s I ¡

? t-i2123.16:aA
s'lcker P.3cool 

it[or¿gRo
)wrfw avaYtzafios tnds

NfI: 8909073112 / DrEcdón Cdlp 49 ¡¡¡rEro 50 - 05 Rortso - A¡üq.la pd¡ch
¡Airrdpd / PD(: (57 + 4) 520 40 60 / Códrgo ros* @ Cmó Oq¡Oqo 

'

www.rbnego.tor.co / Correo etrtrónko: atcddberfmcgro.gw.co

Valorizagión
Rbnoqro

1083-1 1a : ",'7
Rionegro,
Señor:
GUSTAVO ADOLFO RESTREPO LALINDE
cc 19.470.184
VEREDA LA CONVENCION FINCA SON DE LA LOMA
Rionegro, Antioqu¡a
Restrepo_gustavo@yahoo. es
3194671677

Asunto Solicitud Certificado de protector de bosque

Si requiere información adicional o la ampliación de la aqui consignada, puede
acercarse a las Oficinas del Proyecto "Rionegro se Valoriza", ubicadas en la
subsecretaria de ¡entas, ubicada en la Carrera 49 Nro.48-04 Antiguo Carulla y en
el CIAC, Ubicado en el Museo de Artes de Rionegro; de lunes a jueves de 7:00 am
a '12:00 a.m., y de 1:00 a 5:00 p.m.; viernes de 7:00 am a 12:00 a.m. y de 1:00 p.m.
a 4:00 pm.

Cord ialmente,

i
I\TA RCIA TABARES

Subsecretaria de Va[Qrización
Proyecró Nalatra Jaremrtro G/ Contr.üt¡ MASORTaJ contraio iotersdmiñilt.ativo lOOO{07.04.006 da ZO23
Rev¡só Cátálrña Aéñá! Ospiná / compon6nte ju¡Ídico MASoR¡,/ coohalo intaradmiñistrat,vo 1080-007.04-006 d€ 2023

co

'ffií

Respetado Señor:
Hemos recibido su petición presentada el dia 1 3 de noviembre de 20'18 mediante el

radicado 2018146059, escrito que se identifican con el número radicado que se cita

con anterioridad, en la cual solicita Tratamiento Especial, con relación al inmueble
con folio de matricula inmobiliaria N'020-30318, al respecto nos permitimos

informarle lo siguiente,
Una vez revisada en el sistema la solicitud presenlada, nos encontramos que no se

adjunta certificado como protector de bosque, cabe aclarar que es indispensable el

certificado para asi proceder a emitir respuesta que resuelve la solicitud de
tratamiento especial por parte de la subsecretaria de valorización.
Por lo tanto, se le solicita al señor GUSTAVO ADOLFO RESTREPO LALINDE,
allegar el Certificado de protector de bosque a la presente anualidad en el término
de 30 dias hábiles y poder así contar con material probatorio para proceder con su
trám ite.
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Rionegro,

Seliora.
HUMBERTO POSADA MEDINA
c c I 225.490
VEREDA CAEECERAS
Rionegro. Antioquia
3005609949

Asunto Respuestaradicado2019108584

Respetado Señor

Her¡os recibido su petrc¡ón presentada el día 30 de enero de 2019, escrito que se
rdentifica con el número radicado que se cita en el asunto. en la cual solicita
Tratamrento Especial, con relación al inmueble con matrÍcula número 020-100077 y
con frcha catastral número 12371427, al respecto nos permit¡mos informarle lo
srguientei

Una'rez revisado en el sistema de gestión documental, se evidenc¡a que mediante
radicado 2018146002 se elevó solicitud por tratamiento especial frente a la matricula
rnmobilraria número 020-100077 y con ficha calastral 12371427, de la cual se emitió
la resolucrón 2402 del2 de junio del2022 resolviendo la misma.

A si las cosas, sea la oportunidad de recordarle que el Acuerdo 012 de 2O1g estipula
que el Tratamiento Especial se concede por un solo inmueble del mismo propietario
una sola vez. en consecuencia. no es posible acceder a su solicitud.

Si requiere información adicional o la ampliación de la aqui consignada, puede
acercarse a las Oficinas del Proyecto "Rionegro se Valoriza', ubicadas en la
subsecre
Carulla y
de 00ama
d 100 p m

que se encuentra en la Carrera 49 Nro. 48-04 Antiguo
ado en el ftIuseo de Artes de R¡onegro: de lunes a jueves

2:00 a.m. y de 1:00 a 5:00 p.m, viernes de 7:OO am a 12.00 a m y
4.00 pm. Cordialmente,

GARCIA TABARES
ubsecretar¡a de Valorización
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Rionegro,

Señor
LAZARO ANTONIO RIOS
c.c 15.378 626
Teléfono: 5630858
Vereda Higuerón
Rionegro, Antioquia

Asunto. Respuestaradicado2022RE042701

Respetado señor Ríos:

En atención a su petición radicada el día 13 de dicrembre de 2022, identificado con
el rad¡cado de asunto y a través del cual solicita exoneración del pago de la
contribución de valorización para el folio de matricula inmobiliaria N'020-63493, ya
que no cuenta con la capacidad económica suficiente para pagarlo, al respecto, nos
permitimos informarle lo siguiente:

La Resolución 939 del 16 de octubre de 2018, contempló en el artículo décimo
tercero la posibilidad de que un contribuyente, bien sea propietario o poseedor
debidamente calificado, pudiese solicitar a través de la figura del tratamiento
especra/ que se le excluyera del pago de la contribución de valorización y ésta fuese
asumida por el Municipio de Rionegro, siempre y cuando se enmarcare su situación
particular dentro de una de tres opciones, a saber:

''(.. .) 1. Las viv¡endas clasificadas en estrafos socioeconómicas uno (1), das (2), tres
(3), cuatro (4) y sus inmuebles complementarios (parqueadero, cuarlo útily terraza),
siempre y cuando los propietarios habiten en ellas o sea su domicilio permanente.

2. Los inmuebles lnscrlfos en el inventario de /a Subsecrefaria de Desanollo
Agropecuario como pequeños y medianos productos agropecuaios y,

3. Los ¡nmuebles lnscnlos en el inventario de protectares de bosque administrado
por la Subsecretaia de Ambiente. (...)"

Adicional a lo anterior, el parágrafo 3'de dicho artículo, menciona que "e/

tratam¡ento especial lo concederá el Alcalde, para un solo inmueble, en caso tal de
que la persona natural o jurídica, sea propietario de varios inmuebles, que cumplan
con los requisitos para el tratamiento especial y que además se encuentren dentro
del área de influencia l.. .)'' precisando además que: "(.. .) el solicitante deberá
manifestar cuál de ellos rec¡b¡rá el tratamiento especial de la contribución de
valorización".
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Valorización RIONIGRO 1

\rtl*fs avavlz-a{\at {nds
Por otra parte, y respecto del plazo o término para
presentar dicha solicitud, el parágrafo 4 del articulo

décimo tercero de Ia Resolución 939 del 16 de octubre de 2018, contempló un
lérmino cuatro (4) meses asi: "/os propietar¡os y poseedores que deseen hacerse
beneficiarios del tratam¡ento especial tendrán un plazo máximo de cuatro (4) meses
para presentar la sol¡c¡tud respect¡va a pañir de la fecha de publicación del presente
acta adm¡nistrat¡vo", plazo que además, fue ampliado a lravés de la Resolución 517
del24 de mayo de 2019, y para los efectos que nos competen, expiró el pasado 31

de julio de 2019. Estas fechas fueron debidamente informadas por los d¡st¡ntos
medios de comunicación disponibles en el Municipio, de Rionegro tales como
emisoras rad¡ales, medios escr¡tos y comunicaciones oficial.

Por lo tanto, se procedió a verificar en los sistemas de información del Proyecto
"Rionegro se valoriza" donde se constató que el señor Lazaro Anton¡o Rios,
presento solicitud de tratamiento especial para el inmueble identificado con FM¡ 020-
63493, solicitud identificada con el radicado 2018163185 del 06 de diciembre de
2018. Luego de que se evaluaran los distintos elementos técnicos y jurídicos de
d¡cha solicitud, la m¡sma fue resuelta mediante Resolución 1533 del 25 de abr¡l de
2022, Aclo Administrativo en el cual se exponen las cond¡ciones const¡tut¡vas de
dicho beneflcio tributario, así como tantbién elementos relatlvos al caso en
particular, y finalmente, se señala conceder sobre un porcentaje de desenglobe en
un 20% correspondiente a la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA
Y UN MIL NOVECIENTOS DOS PESOS. ($ 1,851,902). Por to tanto, et
contribuyente debe asumir el valor restante del porcentaje que no fue exonerado
por contribución de valorización, es dec¡r, el 80%. Se adjunta resolución con fines
informativos.

Sin embargo; se le pone de presente al recurrente que, con el propósito de facilitar
el pago, el artículo 14 del Acuerdo 025 del 20,16, modificatorio del artlculo 57 del
Acuerdo 045 de 2013, dispone lo siguiente

ARTICULO 14" Modifíquese el articulo 57 del Acuerdo 045 de 2013, el cual
quedara así: Articulo 57. OTRAS FORMAS DE PAGO. El contribuyente
podrá proponer en forma escrita, olras formas de pago, al Municipió de
Rionegro quien a través de la secretaría de Hacienda eátudiará la solicitud y
convendrá con el contribuyenle la nueva forma de pago siempre y cuando esta seá
equivalenteenlérminos financieros"

En el mismo sentido, er articuro décimo segundo de Ia Resorución 939 de 2018,
contempla en estos términos ra posibiridad de que er contribuyente pueda proponei
por escrito otras formas de pago que serán estudradas por la secrétaria de
Hacienda del Municipio de Rionegro de conformidad con la norma transcrita. para
resolver la solicitud a que se refiere el pánafo que antecede, deberá tenerse en
cuenta además que el artículo sépt¡mo de la mencionada so¡ución se refiere al plazo
del ¡nterés de financiación y al plazo para la misma en los siguientes términos

retry
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ARTICULO SEPTIIV1O fijár cbmo plazo máximo para
cancelar la contribución de valorización a que se refiere

el articulo tercero de esta resoluc¡ón el de SESENTA (60) MESES en cuotas
mensuales con un interés de financiación igual al 1.13% liquidado mensualmente
sobre el saldo de la contnbuc¡ón a partir de la primera cuota.

PARAGRAFO 1. A efectos de garantizar el equilibrio financ¡ero del proyecto, los
intereses de financiación podrán ser revisados y ajustados de acuerdo con
el comportamiento de ¡as tasas en el mercado financiero."

Por último, conforme al parágrafo segundo del artÍculo 14 del Acuerdo 025 de 2016
el contribuyente. tiene la sigu¡ente opción:

''cuando un propietario o poseedor de un inmueble demuestra ante la secretaria de
Hacienda, la incapacidad de pago podrá la Secretaria congelar la contribución de
valorización el t¡empo que sea necesario para encontrar una solución económica,
actual¡zando la contribución con el índice de precios al Consumidor (lPC)

Con fundamento en lo anterior, este despacho le informamos que usted puede
presentar la solicitud correspondiente ante la secretaria de Hacienda del Municipio
de Rionegro expresando detalladamente el plazo, número, valor, cuotas y demás
aspectos que considere importantes para construir su propuesta de pago o
aportando los elementos de prueba que estime pert¡nente para acred¡tar su
incapacidad de pago. Sin embargo, tenga de presente que esta dependencia
someterá a estud¡o su propuesta de financiación o su incapacidad de pago y será
ella quien determine: si éstas son variables, cumplen con los requisilos establecidos,
son equivalentes financieramente, pueden concederse o no y sobre todo el plazo
de pago o el termino durante el cual se congele la obligación.

Si requiere información adicional o la ampliación de la aquí consignada, puede
acercarse a las Oficinas del Proyecto "Rionegro se Valoriza", ubicadas en la
subsecretaria de rentas, que se encuentra en la Carrera 49 Nro.48-04 Antiguo
Carulla y en el CIAC, Ubicado en el Museo de Artes de Rionegro; de lunes a jueves
de 7:00 am a 12:00 a.m., y de 1:00 a 5:00 p.m.; viernes de 7:00 am a 12:00 a.m. y

de 1.00 p.m. a 4:00 pm.

CARLOS ANDRÉ M ZF NCO
Isecrelario de De ollo err¡tor¡
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RESoLUcTóN

l5 AflR ln:l
"POR LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE TRATAMIENTO ESPEC/AL"

El Secretar¡o de Desarrollo Territorial, en ejercicio de las facultades legales, en
especial las conferidas por el articulo 209 de la Constitución Política de Colomb¡a.
el artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Estalüto da valorizac¡ótl", el Decreto 015 y
125 de 2020,la Ley 489 de 1998; en concordancia con los Acuerdos 045 de 2013.
025 de 2016 y 012 de 2018 y, la Resolución 93s de 2018

CONSIDERANDO

Que el articulo 209 de la Constitución Polít¡ca establece que la función
administrativa eslá al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, econornia,
celeridad, imparcialidad y pubiicidad, med¡ante la descentralización, la
delegación y la desconcentración de funciones

2. Oue el articulo 30 de la Ley 1437 de 201'1, refiere que las actuaciones
administrativas se desarrollarán con arreglo a los principios del debido
proceso, igualdad. ¡mpárcialidad, buene fe, moralidad, participación,
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economla
y celeridad

3. Que en uso de las atribuciones legales y en especial ias conferidas por el
arliculo 287,317 y 338 de Ia Constitución Politica en concordancia con el
artlculo 235 del Decreto Ley 1333 de 1986 y el articulo 32 de la Ley 136 de
1994, modificado por el artlculo 18 de la Ley 1551 de 2012i el Conceio de
Rionegro expidió el Acuerdo 045 de 2013 "Por et cüal se es¡ablace el Estatuto de

vator¡zación det Mun¡cip¡o de Rbnegro', modificado por los Acuerdos 025 de 2016
y 012 de 2018,

4. Oue mediante Reso¡ución 567 de 2017, modificada por las Resoluciones 963
dé 2A17, 172 de 2018 y 845 de 2018, se decretaron las obras susceptibles
de financiarse total o parc¡almente con la cont¡ibución de valorización.

5. Que el 16 de octubre de 20f 8 el alcalde de Rionegro expidió la Resolución
Nro. 939 de 2018 "Par ta cuBl se C¡slibuye la conlribución de valorización dol pmyeclo
"R¡onegro de Valoriza" .
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6. Que el arliculo 7' delAcuerdo 045 de 2013, modif¡cado por e¡ articulo 3 def
Acuerdo 025 de 2016, estableció quienes tienen la caltdad de sujetos pasivos
de la contr¡bución de valorización. asi: "Atl¡culo 7' SUJEIO PASiyO EslJn
obligados/as al pago de la conlribución de valorización quienes ostonlen ol caráctet de
prcplelano/as o posaedorcs/as de btones ¡nmuebles. ub¡cados en la zona de inlluenc¡a a¡
montenlo de la asignac¡ón del libulo. (...) .

7. Que con el propósito de garantizar el cumplimiento efectivo de los Principios
de Equidad Tributaria, Progresividad e lgualdad en el proyecto "Rronegro se
vatotiza", el articulo 11' del Acuerdo 025 de 2016, modificado por el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, determinó cuales de los suletos pasivos
podrán tener un tratamiento especial en el cobro de la contribución de
valorizac¡ón, indicando que esle será concedido por el Alcalde, previo
concepto del Secretario de Planeación o quien haga sus veces, y que dicha
secretaria deberá realizar v¡s¡ta al inmueble.

8. Que en virtud del Decreto 125 de 2020, el alcalde del Municipio de Rionegro
delegó en el Secrelario de Desarrollo Territorial la competencia para profer¡r
las resoluciones modificadoras de que trata el artículo 52 del Acuerdo 045 de
2013 y, resolver las solicitudes de Tratam¡enlo Especial, que le fue conferida
por el parágrafo 3" del articu¡o décimo tercero de la Resolución 939 de 2018.

9. De conformidad con los articulos 2.2.4. 1.3 y 2.2.5.2.1, del Decreto 124de|09
de abril de 2018, el suelo rural comprende la categoria de suelo de
protección, el cual: "esfá constiluido por las zonas y áreas de tenenos
localizados dentro de cualquiera de /as c/ases de suelo, que por sus
caracteristicas geográf¡cas, paisa,¡Tsflcas o amb¡entales, o por formar pañe
de las zonas de ut¡lidad pública para la ubícaciótt de ¡nfraestrucluras para la
provisión de .seryrcios públ¡cos domic¡l¡arios o de las áreas de amanazas y
riesgo no m¡t¡gable para la localizac¡ón de asentamientos humanos, tiene
restringida la pos¡b¡lidad de urbanizarse' y suelo de desarrollo r€slringido,
estipulado en el artículo 4.1,3.9, son los suelos que se identif¡can en los
planos con códigos POT"CG_120 y POT_CR_301, de conlormidad con lo
previsto en el Decreto Único Nacionat 1077de?01S, y en el Acuerdo 002 de
2018

10. Que el señor LAZARO ANTONTO RtOS ¡dentificado con céduta de
ciudadania número 15.378.6A6, presentó solic¡trjd de Tratamiento Especial
por la contribución de valorización del proyecto .,Rionegro se valoriza,, a
lravés del radicado 20181631g5, por uso habitacional del inmueble con
matrícula ¡nmobiliaria número 020-63493.
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1 1 . Oue los elementos probalorios aportados para el cumplimienlo de los
requisitos que estipula el artículo pr¡mero del Acuerdo 012 de 20'18 y el
articulo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018 lueron debidamenie
valorados e incorporados al expedienle administrativo,

12.Oue verificada la información disponible en la Ventanilla Unica de Registro
(VUR), se constató que el solicilante es propietario, del bien inmueble por el

cual se elevó solicitud de Tralamiento Espécial, y que además se encuentra

ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se valor¡za" y por el

cual se elevó solicitud de T¡'atamiento Especral a la fecha de expedición de
la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

1 3. Que la localización del predio objeto de anális¡s en el terr¡torio según vereda
y tipo de suelo se puede observar en la siguiente figura:

r

I

r

I{,er-i!",].qi"
trf '*,.,rsi3

Ll

ts
f¡lato 1. Locolí2ot¡Al predias obJelatre so¡itllad.
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14. Se verificó la estratificac¡ón. con vigencia anterior a la Resolución 939 del
2018, como se muestra a cont¡nuación:

Tobio l. Ittto!:l{o(ón .P¡etílcs ée o.ó!,es

MA LA

i 634e3 3

15. Revisión de la destinación económica del predio objeto de solicitud, teniendo
como as¡gnación aquella que se encuentre en el predio/inmueble para el día
de la firma de la Resolucrón distribu¡dora. La dest¡nación económ¡ca
corresponde a la clasif¡cación y definición establecida por Catastro Municipal
(Catasko departamental) contenida en el documento denominado 'MANUAL
DE DILIGENCIAMIENTO DE LA FICHA PREDIAL Y LA FICHA RESUMEN"
capituto 2.7 DESTTNO ECONÓM|CO DEL pREDtO, de ta página 23 a ta

página 30, según Memoria técnica del proyecto pág 266 #5 Dest¡nac¡ones
económicas del proyecto de valorización "Rionegro se valoriza" 5.1 .

Destinación económica o uso.

t'c.ho.le.ouúho f //O3/2O2?

i.,:1,. :. .,,, .,:1,, t,''i':r1.':a-,-,

E

63493 24 Agr¡cola SAIMYR - Módulo de CATASTRO V.6.0

l6.Consulta del shape'6I52CONSTRUCCtONES_RURAL4733' suministrado
por Ia Subsecretaria de Sistemas de información Territorial de la Alcaldia de
Rionegro para constatar la presencia del uso de la construcción de tipo
residencral en el predio/inmueble obieto de solicitud.

|,tbh1 2. Utn C¿ }.t t.¡,'tttr.ron¿s - Ptedtos de oná¡tts

MATRICULA USo NOMBRE US

.. .89!r-d91q!al :

17. Una ve¿ colejada la información del censo de pred¡os y propietarios del
proyecto de valorización "Rionegro se valoriza,,, a través de la cual se

ilHffiJ# ¿f Tffi ñ5.1',ffi ;.?3* ü,"?ffi 4o. T
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¡ndiviclualizó la estratificación, la destinación económica, la tipologia de la
conslrucc¡ón y la ubicación del ¡nmueble se tiene que el predio objeto de
análisis se encuentra ¡nmerso en la clasif¡cación de suelo rural de proteccióñ

de acuerdo a lo dispuesto por el Decrelo 124 de 2018, por lo lanlo, el
porcentaje susceptible de Tratamiento especial es del 20% sobre el área
bruta del predio

¡ta o?t l),atl'. ró. ff . ?,tdjat de anó)¡s¡,t

63493

18, Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 5" del arlículo primero
del Acuerdo 012 de 20'18 y en la Resolución 939 de 20'18, se realizó visita al
inmueble a través del cual se determinó el uso res¡dencial de la vivienda. de
lal forma la Secretaría de Planeación del Municipio de R¡onegro ematió
concepto previo favorable indicando el uso residencial de la construcción
referente a la solicilud radicada por el solicitante.

19. En consecuencia, corresponde mod¡ficar la váriable porcenta.ie de

desenglobe por usos de la sigu¡ente manera:

ABIl)

Rptvnl.ñ Portatlaiq lt . l,cdias de onúh s

Agriccla TE
_.__)

@
..::{'-

eáj

En mér¡to de lo expuesto.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR la variable de Porcentaje de desenglobe por
usos del folio de matrícula obieto de análisis, en el Censo de Predios y Propietarios
del Proyecto de Valorización "Rionegro se Valoriza". solamente pata efectos del
cálcu¡o de la contribución de valor¡zación as¡gnáda, de la siguiente manera:

'Jrr F3190 /Jl /'2 / ft pr(lüt L¿l le 49 i\fjmero 50 - C5 RorEgro - A.loqla Pal,xD
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MATRICULA ESTRA

ARTiCULO SEGUNDO: CONCEDER el tratamiento especial habitacional en los
términos del articulo 1 del Acuerdo 012 de 2018 sobre un porcentaje del cobro de
la contribución de valorización asignada al solic¡tante, de la siguiente manera:

t-_-6391_*l___ 3 Agricola TE 20

Radicado
Número de

ildentificación

201 81 631 85 15378626 100% 20o/o

Nombre
Porcentaje

de
propiedad

orcentaJe

de
desenglobe

a olorgar

N" de
Malricula

lnmobiliaria

020-63493

Dirección
Estralo

PARAGRAFO PRIMERO: El valor correspond¡ente al área restante se identif¡cará
en el cuadro anexo que hace parte integral de la presente resolución.

PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo estabtecido en el Parágrafo I del
articulo lo del Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de R¡onegro si alguno de los
benef¡ciar¡os de un tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real
de domin¡o del b¡en objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y
deberá pagar la total¡dad de la contribución de valorrzación objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: INFORMAR al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sús veces, que adelanle las gestiones necesarias para oue
el valor asignado por contnbución que se lleva a tratamiento especial sea asumldo
por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Articulo primero del
Acuerdo 0 12 de 2018. modificatorio del artlculo 1t del Aeuerdo 02S de 2016.

ARTICULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los articutos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, not¡fíquese la presente resolución a

- LAZARO ANTONIO R|OS ident¡8cado con cédula de c¡udadanía número
15.378.626, en calidad de prop¡etario(a) del inmueble con matrlcula 020-
63493.

ART|CULO QUTNTO: Contra ra presente Resorución procede como único recurso er
de repos¡crón, que deberá interponerse por escrito ante Ia secretaria de Desarrollo
Ter,torial del Municip¡o de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su

ffi ffiim,ül5ffi 8biffi"?B¡ [,,ffi B;trrt A
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representanle o apoderado debidamente const¡tuido, en la dil¡gencla de notlficación
personal o dentro de los diez (10) días s¡guientes a ella.

anfiCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los
2 5 ABR 202?

NoTIFIoUESE Y CÚMPLASE

CARLOS nÉs ó FRANCO
Secretario d Desa err¡torial
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Señor
JAVIER DE JESÚS MARTINEZ ALVAREZ
C C No. 70 900.461
Carrera 578 No. 588-52 La Esperanza, apartamento 101
311 602 4889
Rionegro, Antioqu¡a

Asunlo Respuesla radicado 2C23RE004228

ResDetado seño. Marlinez Alvarez

Cordial saludo

En alención a su petición radicada el día 09 de febrero de 2023, identificada con el
radrcado de asunto y a través de la cual solicita se conceda el tratamiento especial
solrcrlado por la señora NOHEMI DE JESUS ALVAREZ DE
MARTiNEZ, le informamos lo siouienle

Después de verificar en los diferentes sistemas de inlormación de carácler p[iblico,
asi co!'no en las bases de datos del Proyecto "Rionegro se valoriza" se conslata que
la señora NOHEMI DE JESUS Át-VlRfZ DE MARTINEZ, soticito tralamiento
especial bajo el radicado 2018147672, solicitud que fue resuelta mediante Ia
resolución No. 2568 del 21 de septiembre del 2020, mediante la cual se resolvió:

/'\RfICULO PR¡t1ERO l"lollif rCAR la vari¡ti e do Por.¿.rl¡),) do dosenglobe oot
usca del nreñ ¡nrnueile roenl lcadg con tolodo l¡¿tricula lnmobrliarr¿ 020-162 de
o¡cpredad de la re¡ior. lJOl l{: t ll OE JESUS ALAvtIEZ OE Llr.RflNEZ, con núrn€to
le c'udróññla 21 631.2 25 srrtrnrenle 9a.o Efeclos d€lcitlcuto de ló conl.rbucrón ds
Trlor¡zac 01 ásr!,ráda. §op¡,:l^do 6¡ áfea consfuida ocLlt¡da ,or ol §olc(¡ñla del
¡rca reslanlc, de i! Srguidnte ar¿ñora:

ANI ES

I Ar€á .trl rired,o
l,¡,2)

Nombro doilinrcróñ,

- o=Spuás
- t. -r

r¡rr¡cura I 
a'ci "" ti:i: 

I

--- ---1-- - -¡! ¡6254 827.2¡l
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-Y!9!. (Ye)-. *

7 8.24
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RCIA TABARES
Súbsecretaria de Valorización
**.**t^

RION>GRO
Así las cosas, se tiene que a la señora NOHEMi oE leSÚs ÁLVAREZ DE
I/ART|NEZ, si se le concedió el lratamienlo especial habitacional solicitado, solo
que se le concedió ún¡camenle por la pale del predio donde se encuentra
construida la vivienda que esta siendc habitada. ienieñdo en cuenta que en el sector
urltano el porcentaje se delermrna de acuerdo con el área construida que ocupa
cada actrvidad con respecto al área total construida íc.rnslrucciÓn propia o melora)

Ahora. la resolución No. 2568 del 21 de septiembre del 2020. fue notificada por

ed'cto filado el dia 3010912021 y desfijado el dia 131102021, momento en el c!,al la
señora NoHEMI oE ¡fsÚs ÁlvnnEz DE MART¡NEZ, tuvo la oportunrdad de
presenlar recurso de reposición sr consideraba que la resolución no se encontraba
alustada a derecho, pese a lo cual guardo silencio por lo que a la fecha dichc acto
administrativo se encuentra en firme v no adm¡te recursos.

Teniendo en cL¡enta lo anterior r:o es posrble acceder favorablemente a su solicitud
y lcs invLtamos a ponerse al día con el pago de la contribución por Valorizacrón.
como qulera que al momento de la elaboración de la presente respuesta, su estado
de cuenta se encuentra en mora. en razón a que no se ha recibido pago alEuno.
situación que a la luz del artículo 12 del Acuerdo 045 de 2013 y el articulo E de Ia

Resolución 939 de 2018, permite a la Administración Municipal realizar el cobro de
los inteleses por mora causados a la fecha. Asimismo, podrá efectuarse la cláusula
aceleratoria consignada en el ariiculo 61 del Acuerdo 045 de 2013 y se procederá
a dar in:cro a la etapa de ccblc coartrvo

Si rcqurcre información adrcional o la ampliación de la aqui consignada, puede
acercarse a las Oficinas del Proyecto Rionegro se valoriza, ubicadas en la Calle 52

con carrea 50 N" 51 - 11 Antigua escuela Julio Sanín del municipio de Rionegro de
lunes a lueves de 8.00 am a 12 00 m y de 1:00 prx a 5.00 pm y viernes de 8.00 am
a 12:00 m y de 1:00 pm a 4.00 pm o comunicarse con las lineas de atención al
ciudadano teléfono 5204060 ext 2021. 2023.2022
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1083,11-

Rronegro.

Señora.
ANA MARIA LONDOÑO
22 095 491
Vereda Mampueslo - Sector la Caprlla
3138333646
Rionegro, Antioquia

Asunto Respuesta radicado 20191 10018

Respetada Señora

Hemos recibido su petación presentada el día ?4 de enero de 2019, escrito que se
identifica con el número radicado que se ctta en el asunto, en la cual solicita
Tratanlrento Espec¡al. con relación al inmueble con ftcha inmobiliaria número
17803065, al respecto nos permit¡mos informarle lo sigurente,

Una vez revrsado en el sistema de gestión documental. se evidencia que mecjiante
radrcado 201 9106896 se elevó solicitud por tratamrento especial fÍente a ficha
rnmobrlaria número 17803065, de la cual se emitió la resolución 4388 del 30 de
noviembre del 2022 resolvrendo la misma.

A si las cosas. sea la oportunidad de recordarle que el Acuerdo 012 de 201g estipula
que el rratamienro Especial se concede por un solo inmueble del mismo propietario
una sola vez. en consecuencia. no es posible acceder a sL¡ solicitud.

Si requiere informacrón adrcronar o ra ampriac¡ón de ra aqui consignada. puede
acercarse a las oficinas del proyecto "Rionegro se Valoriza". ubicadas en la
subsecrelaria de rentas. que se encuenrra en ra carrera 4g Nro. 4g-04 Antrguo
Carulla y en el CIAC, Ubicado en el Museo de Artes de Rionegro: de lunes r lre-ues
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Valorización

de 7:00 am a '12:00 a.m . y de 1:00 a 5:00 p.m; v¡ernes de 7:00 am a 12:00 a m. y
de 1.00 p.m. a 4.00 pm

Cordialmente,

MARCE RCIA TABARES
ubsecretaria de Valorización ¿
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1083-11- 163?
Rionegro,

Señora
VIRGELINA RIOS DE CASTRO
c.c. 39435148
3122769268
Vereda Pontezuela
Rionegro - Antioquia

Asunto: Respuesta definitiva rad¡cado 2023RE023789

Respetada señora Virgelina:

Por med¡o de la presente inlormamos que fue recibida adecuadamente su solic¡tud
de des¡stimiento al tratamiento especial, en el cual se detalla puntualmente.

q^ licitante
Tipo de Sol¡c¡tud Solicjtud de Tratamiento Especial
Radicado de Sol¡citud 2018143256

07 t11t2018
020- 27885

2023RE023789
Desistim¡ento
Fecha
Desislimiento

de 13/47t2023

En vírtud de lo dispuesto en normas de carácter nacional, a saber la Ley 1437 de
2011 (Código de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo y de lo Contencroso Administrativo),
asi como en normas de carácter municipal y especial como el Acuerdo 023 de 201g
(Estatuto Tributar¡o Municipal de R¡onegro) y el Acuerdo 045 de 2013 (Estatuto de
valorización de R¡onegro), y en reconocimiento de todos los derechos conten¡dos
en el ordenam¡ento .iuríd¡co en favor de todo sujeto de derechos, se procede a dar
por finalizado la solicitud de lratamiento especial interpuesto por usted, de acuerdo
a Io señalado en el cuadro antecedente.

E^s precrso señalar que, de acuerdo con los slstemas de información del proyecto''Rionegro se valoriza", la soricitud de tratam¡ento especiar se enconrraba en trámite
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Atentamente,

MARC GARCIA TABARES
bsecretaria de valorización

ñédaclor y rrarscnplo. Maria vaó€3ra Gulrérez Caslañ€da ' ;. I

ArchNádoen:Au¡iliar,dmrnistraliv. G01

RION»GRO
" 'Í\ds

actualmente, por lo que no cuenta a la fecha con una actuación def¡nitiva o de cierre
por parte de esta dependencia.

Por lo anterior, el presente documento tiene por objeto dar por finalizado el trámite

administrativo adelantado, situación que se verá refleiada en los sistemas de gestiÓn

documental del Proyecto "Rionegro se Valoriza", consolidándose asi la situaciÓn

jurÍdica del inmueble objeto de solicitud, por lo cual se reanudará el cobro de la
contribución por valorización respecto del predio identificado en el cuadro

relacionado al inicio del presente documento

La presente actuación será not¡f¡cada de conformidad con lo dispuesto en los

articutos 315 y siguientes del Acuerdo 023 de 2018 (Estatuto Tr¡butario lvlunicipal

de Rionegro) y en lo no previsto en é1. por lo dispuesto en la Ley 1437 de2011.

Por último, es preciso señalar que contra la presenle actuaciÓn no procede recurso

o mecanismo juridico en contrario, pues es resultanle de la solic¡tud expresamente
hecha por el solicitante.
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1oB3-11- 118 ¿

Rionegro,

Señora

GILIV1A OLIVIA SANCHEZ
c c 39 431.510
Vereda Bella Vista
Rionegro Antioquia

Asunto Solicitud Certificado de Trad¡ción y Libertad

ilH§'l'#i¿1§#3#i.wtrI &ffi ;gy o**
www.rlonetro.tov.ao / Correo etectrónro: alcatdtasrlooegro,gw cn

Henros rec¡brdo su peticrón presentada el dia 26 de noviembre de 201g mediante el
radicado 2018155461, escnlo que se identifica con et núrnero radrcado que se cita
con anterioridad, en la cual so¡¡cita Tratam¡ento Especial, con relación al inmueble
con foho de matricula inmobrliaria N" 020-432, al respecto nos permitimos informarle
lo siguiente,

una vez revisada en er sistema ra soricitud presentada. nos encontramos frente aun caso de error o inconsistencia en ra identrficación der inmuebre, según revisiónprevia en ra venran ra Única de Registro con er nombre y documentá der suJeropasrvo.qu€ se encuentra regislrado en el censo de predios y propiefa'os,;el
proyecto 'Rionegro se varorza' se encuentra que er predrá obleto de estudio aparec-een.el.crrcrro regrstrar de guarne, es por esto que ,oricita.os nos ayude a identrficarel foho de la matícula inmobiliaía correcla.

Respetada Señora
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Por lo tanto, se les soltcita allegar el Certlficado de Tradición y Libertad actüah:ado
a la presente anualidad en el término de 10 dias habiles y poder asi contar con

material probalorio para proceder con §u lrámite

Si requiere inlormacrón adrc¡onal o la ampliacrÓn de Ia aqui consignada. puede

acercarse a las Oficinas del Proyecto "Rionegro se Valoriza". ubicadas en la

subsecretaria de rentas, ubrcada en Ia Carrera 49 Nro.48'04 Antiguo Carulla y en

el CIAC, Ubicado en el Museo de Artes de Rionegro: de lunes a lueves de 7 00 am

a 12:00 a.m., y de 1:00 a 5'00 p.m.:viernes de 7:00 am a 12:00 a m yde 1 00 p m.

a 4.00 pm.

Cordialmente.

MA C
ubsecretaria de

RCIA TABARES
lorizació¡ra
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CONSTANCIA DE FIJACION DE AVISO

Este aviso se publica con copia integra de la respuesta al derecho de petición,
levantamiento de gravamen y desistimientos, durante diez (10) días en la página
web del municipio de Rionegro y se fija en la Alcaldía Municipal, Calle 49 Nro. 50-
05, en la Subsecretaria de Valorización, ubicada en la calle 49 Nro. 4B-12 (Antiguo
Carulla), calle 52 con carrera 50 Nro. 51-'l I
público, de siete (7:00 a.m. a 17:00 pm), el

Antioua Escuela Jul
o¡a il3 lr1 I l¡¿9

io Sanín); en lugar
por el termino

de diez(10) días. Termino que una vez vencido dará lugar a que la notificación se
entienda surtida. Se informa que contra esta respuesta no procede recurso alguno.

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN DE AVISO

El suscrito, hace constar que la presente NOTIFICACION POR AVISO, se desfrjó
de conformidad
69- Notíficación
horas (18:00).

por aviso, el día
con Io establecido la ley 1437 del l8 de enero de 201 I , articulo

, siendo las dieciocho
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